
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

Medellín -Antioquia 

 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 8-2013-00178 

Demandante Fiduciaria Petrolera S.A. 

Demandado Mario Antonio Arroyave Soto 

Providencia Sustanciación Nº 181. 

Decisión Accede a solicitud de aplazamiento. 

 

Se accede a la solicitud de acceso al expediente realizada por la parte demandada, el pasado 

27 de abril del año 2021, en consecuencia, se ordena que por secretaría de esta dependencia, 

se le dé acceso al mismo.  

Por otro lado, se incorpora y pone en conocimiento, la constancia de pago que realizó la parte 

demandante, sobre el 50% del valor a cancelar sobre el avalúo que se realizará dentro del 

asunto por la empresa Valorar S.A.  

Por último y en atención a la solicitud de acceso al expediente solicitada por la empresa 

Valorar S.A, con el fin de realizar el peritaje en mención, se ordena que, por secretaría de 

esta dependencia, se remita a dicha sociedad, el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. Medellín, ________________ de 2021. Fijado a las 

8:00 a.m. __________________________________  

MARITZA HERNANDEZ IBARRA  

Secretaria 
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